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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACION 

 

Ref.: Actos final de ciclo.  

 

VISTO: La necesidad, sobre todo para los alumnos de los últimos años de cada ciclo, 

primaria y secundaria (de séptimo y quinto año y en el caso de escuelas técnicas, sexto 

año) de nuestra ciudad que no han podido dar clases presenciales desde el comienzo de la 

pandemia por el Covid-19, a cerrar los finales de ciclo con actos académicos de colación 

de grado 

 

CONSIDERANDO: Que el Decreto N° 1172/20, por el que la Provincia adhirió al Decreto 

de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 814/20 del Poder Ejecutivo Nacional, dictado en el 

marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y la emergencia pública en materia sanitaria 

ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y su modificatorio, en 

atención a la situación epidemiológica existente en el país con respecto al COVID-19 

establece hasta el día 8 de noviembre de 2020 –inclusive el "distanciamiento social, 

preventivo y obligatorio" y el "aislamiento social, preventivo y obligatorio" en distintos 

Departamentos provinciales, entre ellos el departamento Constitucion. 

                                     Que si bien se han flexibilizado diversas actividades comerciales y 



deportivas, ninguna de ellas incluye las clases presenciales en los establecimientos 

educativos, a pesar de los reiterados reclamos de padres y la declaración en otros países de 

la educación como actividad esencial. 

                                Que los niños y adolescentes han sufrido las consecuencias ocultas de 

la pandemia ya que las medidas tomadas para disminuir su propagación han alterado la 

vida de los hogares y han generado cambios en sus hábitos y rutinas, sobre todo en lo que 

tiene que ver con la concurrencia a los establecimientos escolares y ser parte de esa 

comunidad. 

                                Que hay un conjunto de efectos colaterales que impactan 

especialmente en la niñez y adolescencia, en dimensiones como educación, nutrición, salud 

física y mental, ocio y recreación, protección, entre otras por la falta de socialización y 

contacto personal con sus compañeros de clase y pares y sus maestros y profesores. 

                              Que para los alumnos que finalizan su escolaridad o terminan un ciclo, 

es muy importante tener la posibilidad de hacer un cierre, de poder despedirse de sus 

compañeros, maestros, profesores y directivos en forma presencial, eso se hace a través del 

acto de colación donde tienen la oportunidad de interactuar por última vez con toda la 

comunidad educativa. Este acto es muy importante ya que implica el reconocimiento a los 

estudiantes sobre todo después del gran esfuerzo que han debido realizar en el presente 

ciclo lectivo, resignando o posponiendo otras actividades institucionales tradicionales, 

entre ellas los viajes de estudios, actos escolares, ferias, actividades deportivas, etc. 

                           Que si el Ministerio de Educación provincial lo autorizara, el clima 

permitiría hacer estas reuniones de fin de ciclo con distanciamiento y protocolos al aire 

libre pero muchos establecimientos escolares, tanto de gestión pública como privada no 

cuenta con espacios abiertos que puedan albergar tales actos 



                       Que la ciudad de Villa Constitución, debe acompañar y contener a los 

estudiantes de todos los barrios y plantear ante esta situación poner a disposición de las 

comunidades educativas los espacios públicos de la ciudad para que por lo menos aquellos 

que finalizan los mismos, puedan dar un cierre a su ciclos, a través de un procedimiento 

ágil. 

.                 Que la ciudad cuenta también con plazas y parques distribuidos por todo el ejido 

urbano. 

                      Que la competencia para autorizar estos actos es provincial, sin embargo 

dada la importancia que tienen para la comunidad educativa Villense, consideramos que el 

municipio debe intervenir para apoyarlos, solicitando al Gobernador la autorización de los 

mismos, previo establecimiento de protocolos para su realización 

 

 

 

POR TODO ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DISPONE 

 

ARTICULO 1º: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione ante 

el Poder Ejecutivo Provincial, previo análisis del Comité de Crisis , que habilite celebrar 

actos académicos de colación de grados de estudiantes que finalizan ciclos lectivos 

primarios y secundarios de escuelas de gestión pública y privada, en espacios a cielo 

abierto, conforme las medidas dispuestas y los protocolos que en su caso se adopten, en 

el marco de la fase vigente de aislamiento social, preventivo y obligatorio”.. 

 



ARTICULO 2º: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal que identifique y 

elabore un listado de espacios públicos e inmuebles sujetos a administración municipal 

que permitan celebrar a cielo abierto los actos académicos de colación de grados de 

alumnos que finalizan ciclos lectivos primarios y secundarios de establecimientos 

escolares de gestión pública o privada, con estrictos protocolos en cumplimiento de las 

recomendaciones e instrucciones sanitarias y de seguridad de las autoridades nacionales, 

provinciales y municipales 

 

ARTÍCULO 3: El Departamento Ejecutivo Municipal abrirá un registro para la 

inscripción de los establecimientos interesados con el fin de establecer un cronograma de 

fechas, horarios, lugares disponibles, y coordinar los permisos con las Secretarías y áreas 

correspondientes del Municipio sobre los alcances, condiciones y modalidades de su 

ejecución. 

 

ARTICULO 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese 

 

 

 

  

 


